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B O L E T Í N D E L A 
A S O C I A C I Ó N D F 

L A B R A D O R E S 
D E Z A R A G O Z A . 

CHSA GEHTRRL: Oficinas y Labotatorio, Goso, núm. 104 
RLMRGEHES: San Miguel. 17 dup. — Arrabal, 293 y 295. 

Santa Isabel iRntleua Azucarera de Vilianoya) 
SUGURSRLES: Galaiayud.—Ejea de los Caballeros—Tauste 

S U M A R I O 
SBOOION OFIOIAIJ : JUNTA B E GOBIERNO: ELXTÜAOTO D E IX)S 

• AiOUEBDOS ADOPTADOÍS E N SESION DE 1S DE DICIEMBRE DE 1935.—• 
CONVOCATORIA PARA L·A JUNTA GENERAD ORDINARIA.—ESTADO D E 
SOCIOS.—BADAN CE DE SITUACION E N 31 DE DICIEMBRE DE 1935.— 
SADUDO A NUESTROS ASOCIADOS.—TRES DECRETOS COMI»LEME NTA-
RIOS DE L A DEY D E REiEORMA AGRARIA.-^—DA COMUNIDAD DBD TRIGO 
Y OTROS PROYECTOS DE ORDENACION TRIGUERA.—PRESTAMOS A 
DOS ODI VA RE ROS CON GARANTIA D E ACEITE. — DA CAMPAÑA PRO 
UNION DE REMODACHEROS.—PARA SODUCIONAR DOS PROBDEMAS 
TRIGUERO Y VINICODA.—DA CONFEDERACION ÇBD EBRO.—RESULTA
DO DE DAS EDECCIONES DE PROCURADORES Y SUPLENTES VRIPICA-
DAS ED 24 DE NOVIEIMBRE EE 1935, E N E L OODEGIO UNICO PARA 
ELECTORES AUSENTES.—REVISTA D E MERCADOS.—OFERTAS Y DE
MANDAS. 

S E C C I Ó N O F I C I A L 
J U N T A D E G O B I E R N 0 

E x t r a c t o d e l o s a c u e r d o s a d o p t a d o s p o r l a Jun t a de G o b i e r n o e n l a S e s i ó n O r d i n a r i a d e 13 d i c i e m b r e 1 9 3 5 

Da Junta acordó hacer campaña en defensa de los i n 
tereses trigueros, procurando por todos los medios evitar 
l a desvalorización y el efecto que en el consumo es tá pro
duciendo la mixtificación de harinas. 

. Ante la conveniencia de actuar en defensa de la Ley 
icares y disposiciones complementarias, l a Junta 

acordó continuar su cooperación con otras entidades en pro 
de la organización remolachera. 

Aprobó igualmente las elecciones de Procuradores y Su
plentes, verificadas en el Colegio de electores ausentes. 

Acordó también adherirse al homenaje proyectado en 
honor del Excmo. Sr. Alcalde de Zaragoza. 
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Convocaforia para la Junta general ordinaria 
IM J imia de Gobierno de esta Asociación, cumpliendo 

lo, prevenido en los ar t ícu los 14, 15, 25 y 26 de los Esta
tutos sociales, acordó seña la r el d ía 23 de febrero próximo, 
a las diez de la m a ñ a n a , para celebrar j u n t a general ordi 
naria del corriente año , que e s t a r á constituida por los se
ñores Procuradores y Suplentes designados para el ejercicio 
de dichos cargos, en las elecciones verificadas a t a l efecto 
en los años 1933 y 1935, los cuales debe rán concurrir a l 
domicilio social, Coso, n ú m . 104, en l a fecha y hora antse 
expresadas.—El presidente, FRANCISCO BERNAD PAR-
OOACAiS.—Zaragoza, 20 de enero de 1936. 

ASUNTOS SOMETIDOS A T A DELIBERACION 

D E L A JUNTA GENERAL 

I . Memoria de los trabajos realizados en el a ñ o social 
de 1935. 

I I . Cuentas y Balance correspondientes al mismo ejer
cicio, que podrán ser examinadas en las oficialas de la Aso
ciación, durante las horas hábi les de despacho, de los ocho 
días anteriores a l seña lado para la celebración de la Junta 
general. 

I I I . Proposiciones que puedan ser presentadas por la 
Junta de Gobierno, los Procuradores y Socios, conforme a 
los Estatutos sociales. 

Las elecciones para vocal titular y vocal suplente de representantes de los cultivadores en la 
Comisión Mixta Arbitral Agrícola 

Con la premura que las disposiciones oficiales publica
das en el "Bole t ín Oficial" del 27 de diciembre exigían, se 
convocó, por medio de la Prensa de la localidàd, a Junta 
general extraordinaria, l a cual tuvo lugar el día 31 del 
mismo mes,, a las doce de la m a ñ a n a . Congregados allí los 
señores Procuradores que asistieron, y con la adhes ión dé 
otros que lo manifestaron as í j procedióse a verificr l a elec^ 
ción de vocal t i tu la r y vocal suplente representantes de los 
cultivadores de remolacha de la Zona Tercera (Aragón) en 

la Comisión Mixta Arb i t r a l , resultando desigñados por una
nimidad nuestro presidente, el Excmo. Sr. D. Francisco Ber-
nad como vocal t i tu lar , y don Miguel Blasco Roncal, Pre
sidente de la C á m a r a Oficial Agrícola, como suplente. 

Por tratarse de esas dos conocidas personalidades, cuya 
popularidad entre los remolacheros es grandle y merecida, 
relacionadas inmediatamente con la entidad, nos vemos p r i 
vados de hablar de lo acertado de la elección. 

M O V I M I E N T O D E S O C I O S 

Exisíencia en 30 de noviembre . • • • • · o « · 

A L T A S • « « $ e e 9 • 

B A J ' A S • • • • • • • • 

Existencia en 31 de diciembre . . . , • • . • • « 

FUNDADORES 

2 5 0 

1 

2 5 1 

1 

2 5 0 

KUMERO 

1 4 . 3 7 4 

193 

1 4 . 5 6 7 

104 

1 4 . 4 6 3 

T O T A L 

1 4 . 6 2 4 

194 

1 4 . 8 1 8 

105 

1 4 . 7 1 3 

F R A N C I S C O V E R A 
Z A R A G O Z A 
Mercado, núms. 33 y 34 

CORDELLATÉS PARA FIELTROS.—MANTAS IM
P E R M E A B L E S Y D E LANA. - SABANAS PARA 
RIEGOS Y COGER OLIVAS. — E X T E N S O SUR^TT>n 

D E Z A P A T I L L A S D E PAÑC 

LOS MEJORES Y MAS BARATOS ARTICULOS 
POR IR DIRECTAMENTE D E L FABRICANTE 

A L CONSUMIDOJ» 



A S O C I A C I O N D E L A B R A D O R E S D E X É A R A ^ O Z A 

B A L A N C E DE S I T U A C I O N E N 31 DE D I C I E M B R E DE 1 9 3 5 

Caja y Bancos . „ . , » » « » . 
P r é s t a m o s de metálico . . . . . • « 
P ré s t amos de abonos y semillas. 
Deudores a 50 d ías . , . « • » 

ALMACENES Y DEPÓSITOS: 

Valor de existencias de abonos y semillas 
Valores y Fondos públ icos , * . 
Inmuebles . . . . 
Mobiliario e in s t a l ac ión , « • « » • 

NOMINALES: Depósi tos para garan t ías . 

Pesetas 

490.550 
2.067.995 
5.786.446 
1.255.147 

619.015 
189.556 
995.000 
45.186 

1.005.502 
10.452.578 

Cts. 

70 
06 
47 
20 

77 
55 
00 
95 

00 
70 

CAPITAL . , . . . . . v » s . 
Fondo para fluctuación de valores . 
Fondo de reserva especial. • • /» » 

SUMINISTROS: 

Acreedores hasta el plazo de un mes 
" " " de tres meses 
*' a mayor plazo. • • • . 

Cuentas corrientes. 
Caja de Ahorros . . . . • • * . 
Servicio Nacional de Crédi to Agrícola 
Operaciones pendientes. 

NOMINALES: Depositantes. 

Pesetas 

900.000 
25.000 
50.000 

664.590 
596.441 

1.265.224 
1.704.770 
4.618.151 

100.000 
24.898 

1.005.502 
10.452.578 

Cts. 

00 
00 
00 

57 
10 
60 
54 
75 
00 
54 

00 

70 

V.0 B.0 
EL PBESIDENTB, 

Z A R A G O Z A , 31 de diciembre de 1935. 
EL Gw»i*st-.-

La ASOCIACIÓN DE LABRADORES DE ZARAGOZA, en su aspecto onómíco, es primordialmeníe una Cooperativa de Oa«K5> rxibe e 
dinero de unos asociados y lo entrega a préstamo a otros que lo necesitan. Para beneficiar a todos, abona a los imponentes un interés elevado y cobra 

a los prestatarios un rédito módico. 
Como este carácter cooperativo es opuesto a toda especulación y lucró, la Asociación cumple su misión de hermanar el máximo beneficio al socif-, con 
la formación de su capital que sirva de garantía a los imponentes; pero este capital lo va formando lentamente porque la finalidad social no es realizar 

cuantiosas ganancias. 

P A R A A B O N A R B I E N 

SULFAT E A MACO 
20/21 % D E NITROGENO 

M A S B A R A T O 

M A S N I T R O G E N O 

M A S e O S E C H A 

S O C I E D A D a n O N I M A A Z A M O Ñ 
Arlabán, 7.—MADRID 

Pintor Sorolla, 39. -VALENCIA 

Coso, 104, pral. izqda,—ZARAGOZA 
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S A L U D O A N U E S T R O S A S O C I A D O S 
AI comenzar el présenle año son nuestras primeras líneas para saladar a lodos los 

asociados de esta entidad, deseándoles un feliz y próspero año. 
Muchos y graves son los problemas que tiene planteados nuestra agricultura, poderosos 

los elementos colocados frente a la clase agraria, pero ésta no se dejará desorientar, n ¡ 
desarticular; lejos de ello avanzará cada día más en el camino de la organización, hasta con
seguir el mayor respeto y consideración de los Poderes públicos, percatados de su importan
cia. En esta obra, como en todo, estaremos/como siempre, a su disposición, cumpliendo así 
con nuestro deber. 

TRES DECRETOS DE 2 Y 5 DE DICIEMBRE DE 1935, C O M P L E 
MENTARIOS DE LA LEY. DE REFORMA AGRARIA 

E l m á s importante de los tres reglamenta las solicitu
des o peticiones de acceso, a l a propiedad de los arrendata
rios que hayan llevado fincas por sí o por sus ascendientes, 
descendientes o cónyuges durante diez o m á s años . 

Para que tengan derecho a adquir ir t ie r ra es condición 
indispensable que no posean en propiedad o en usufructo 
dos deo tá reas de t ier ra en r egad ío o cincuenta en secano. 
Los que aun teniendo t ie r ra l a posean en extensión menor 
t e n d r á n derecho ún i camen te a completar esas extensiones, 
que se consideran como l ími te para estos efectos de "acceso 
a l a propiedad". 

Se trata, como puede comprenderse, de una acción de 
ca rác t e r social agrario muy beneficiosa y que ún icamen te 
adolece del defecto de poner ese l ími te que en algunas co
marcas no corresponde con la mediana propiedad, que es 
l a que debe constituir l a base de una buena organización 
agraria. E n cambio, favorece la conversión de los obreros 
agr íco las en pequeños propietarios de fincas, principalmente 
de huerta, que es otra de las bases de una acertada cons
t i tuc ión de l a propiedad ru ra l . 

E l procedimiento que debe seguirse consiste en d i r ig i r 
una solicitud a l Presidente del Inst i tuto de Reforma Agra
ria, en l a que deben declararse los datos que se refieren a 
la persona del peticionario y de su familia, los relativos a 
las fincas que cultive, a las que posea en propiedad y a los 
medios de explotación de que disponga. En ella mani fes ta rá 
si solicita las tierras que lleva en arriendo u otras de las 
comprendidas en el t é r m i n o municipal o en los m á s inme
diatos; en estos ú l t imos casos sin puntualizar a qué tierras 
se refiere, como es natural . 

Todo lo declarado se ac red i t a r á por medio de una i n -
, formación sumaria j gratui ta que se rea l i za rá en la Alcal
d ía y certificación del Catastro o amillaramiento. 

E l Inst i tuto, en vista de lo solicitado, resolverá si el 
peticionario tiene o no derecho a l acceso a la propiedad y 
l a extensión que puede concedérsele en vista de sus- cir
cunstancias y de los medios de que disponga. 

Contra su resolución se p o d r á entablar recurso ante el 
Tribunal Supremo. 

Si las fincas que llevase en arriendo e l peticionario hu
biesen sido ofrecidas, serán , como es lógico, preferidas. E n 
otro caso, se le p ropond rán fincas de las que hayan sido 
ofrecidas, y en ú l t i m o t é r m i n o se expropiará alguna de las 
consideradas como expropiables por l a Ley de Reforma 
Agraria . 

E l Inst i tuto p a g a r á a los propietarios de las fincas ce
didas o expropiadas con títulos de la deuda interior perpe
tua a l 4 por 100, a l t ipo de cotización medio durante el mes 
anterior, de cuyos t í tu los se podrá disponer sin l imi tac ión 
de n ingún géne ro . 

Los cultivadores a quienes se conceda el acceso p a g a r á n 
las fincas adquiridas en 50 años , abonando anualmente el 
4 por ciento y una cantidad por amort ización, aunque, desde 
luego, se les o t o r g a r á escritura, si bien gravada con una 
hipoteca, p o d r á n t ambién adelantar e l pago a su voluntad. 
Hasta que es té pagada la mitad del precio de venta de las 
fincas o parcelas adquiridas, no pod rán ser enajenadas n i 
gravadas, n i p o d r á cortarse su arbolado, a menos que au
torice las cortas el Ins t i tu to de Reforma Agraria. 

En el caso de incumplimiento por parte del cultivador 
adquirente, que no satisfaga la cantidad anual que por i n 
tereses o amor t izac ión le corresponda, q u e d a r á rescindida 
la venta o cesión, pero podrá continuar como arrendatario, 
s iéndole de abono para la renta las cantidades entregadas 
a cuenta, con deducción de 3 por 100, que q u e d a r á en 
beneficio del Estado. 

Todos los actos y contratos que tengan lugar con mo
tivo de este decreto, q u e d a r á n exentos de los impuestos del 
timbre, utilidades y derechos reales. 

Otra de las disposiciones dictadas se refiere a l ofreci
miento al Inst i tuto de la Reforma Agraria por propietarios 
de fincas rús t icas , para que és te pueda concederlas a los 
arrendatarios o dedicarlas a l a const i tución de patrimonios 
familiares. 
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A I hacer ©1 ofrecimiento dec l a r a r á todas las circtmstan-
cias relativas a las fincas y a los contratos de apa rce r í a o 
arrendamiento ©xlstententes respecto a ellas. 

E l Ins t i tu to debe rá tener en cuenta un orden de pre
ferencia indicado por l a ley para l a adquisición de fincas 
ofrecidas. Además las h a r á valorar; y si la valoración, que 
el personal del Ins t i tu to hiciese, fuera inferior a l precio 
propuesto por el propietario, se s egu i r án los t r á m i t e s seña
lados por la Ley de Reforma Agraria, que en extracto, con
sisten en nombramiento de peritos por las dos partes, y en 
ú l t imo t é r m i n o en remisión del incidente a! Juzgado de p r i 
mera instancia, para que se nombren nuevos peritos y de* 
eida el Juez en ú l t imo caso. 

E l tercer Decreto a que nos hemos de referir ' es el de 
5 de diciembre, en el cual se t ra ta de facil i tar la adquisi
ción de fincas grandes por cierto n ú m e r o de cultivadores que 

convienen con el propietario su parcelación y venta. Tam
bién tiene aplicación este Decreto al caso de venta hecha 
por el propietario de una finca a su arrendatario o colono. 

Para obtener el auxilio del Inst i tuto, que consiste p r in 
cipalmente en que és te se encarga de pagar a l propietario 
en deiida perpetua a l 4 por 100, y luego, da cincuenta años 
de plazo al adquirente para reintegrar o devolver el p rés 
tamo que se le hace,..es preciso seguir_un t r á m i t e parecido 
a l señalado en los casos tratados anteriormente y que, en 
resumen, consiste en instancia al Insti tuto, informe y tasa
ción de los técnicos y otorguamierito de escritura con su 
in tervención. 

Varias 'de las finalidades que se t ra ta de conseguir con 
las disposiciones que- acabamos de exponer se h ab r í an con
seguido ya; mejorando y abaratando los, actos de registro, 
circulación y crédi to relativos a las fincas rús t icas . 

LA COMUNIDAD DEL TRIGO Y OTROS P R O Y E C T O S DE ORDENA
C I O N T R I G U 

Se ha celebrado la Asamblea general de la Federac ión 
Agraria de Palència . 

En la sesión de clausura pronunció una brillante con
ferencia el ex comisario del tr igo, señor Larraz,,'quien afirmó 
que el problema del tr igo estaba resuelto con el organismo 
que pensaba establecer, y cuyos detalles de funcionamiento 
y organización explicó. 

"Es Imposible admit i r sensatamente la libertad absoluta 
de contra tac ión como norma definitiva. España está a las 
puertas de la sobreproducción triguera. ¿ Por qué se han 
de l iquidar las consecuencias de ésta con eí . brutal t r iunfo 
del más , fuerte y el aplastamiento, del débi l? Este criterio 
no se,aplica en-el mercado de trabajo.-Y si no se aplica 
a los obreros, ¿por qué se ha de aplicar a los campesinos 
¿ P o r qué se ha de someter a éstos a un proceso que no se 
considera admisible en el juego de los cambios internacio
nales y del movimiento del oro? Además — a g r e g ó el señor 
Larraz—-la libertad de contra tac ión como régimen defini
tivo,, en un país donde el agricultor es tá entregado a la usu
ra, es una fórmula hipócri ta . La libertad resulta inoperante. 

No creo—dijo el conferenciante—que el Estado deba 
permanentemente—pasado e l período de urgencia—, pres
tar el servicio de- crédi to a los trigueros. N i creo tampoco 
en el Banco Agrario. En E s p a ñ a sobran Bancos. ¿ P u e s ño 
estáis viendo que en Palència funcionan ocho establecimien
tos de crédi to Lo que hace falta es colocar a la agricultura 
en condiciones bancables, que entonces los Bancos ya ac
t u a r á n . 

La Comunidad Nacional del Trigo seria la solución de
finitiva y total del problema. Podr í a emitir pagarés con 
plazo no superior a un año, por una cantidad igual al con
sumo nacional de trigo. Estos pagarés los l legaría la Banca 
a estimar como a los mismos Bonos del Tesoro. Serían un 
paper de primer orden. No hay más que reformar y moder
nizar f'. Código de Comercio y los Estatutos del Banco de 
España . La Comunidad del Trigo aplazar ía el pago de los 
excedentes de los años buenos y l iquidar ía razonablemente 
las consecuencias de la sobreproducción en cuanto oficial
mente pueda declararse". . 

Te rminó el conferenciante alentando a los trigueros a 

que, en 1 J „ o o. pongan en marcha da idea 
de la Comunidad Nacional. 

Los proyectos del señor Larraz eran una expresión de 
esa organización corporativa' económica con que se quiere 
sUstiuir al, régimen de' libre concurrencia. En resumen, con
sist ían en una organización nacional que comprendía» los 
trigueros, harineros, panaderos y representantes de los con
sumidores. Suá atribuciones hub ié ran sido, ño. solamente 
inspeccionar y ordenar la producción, sino también encar
garse de la compra y venta de la, cosecha, adoptar medi
das, tales como la inmovilización o la importación en los, 
casos de • exceso o déficit, organizar y practicar el crédi to , 
el-ensilado y el seguro, haciéndose referencia respecto de 
éste al seguro contra el pedrisco y contra la inundación. 
Una de las- caracter ís t icas más particulares del plan ideado 
por el señor Larraz, era -que esa Comunidad había de ope
rar mediante una Compañía, a, quien se habr ía de conce-* 
der la ejecución de varios de los servicios comprendidos en 
las atribuciones de esa Corporación. : 

Siguiendo la t radición política de nuestro país, el nuevo 
Gobierno suprimió la Comisar ía del Trigo, echando abajo 
todo lo preparado por el anterior para la solución del pro
blema. • .„ - - ,• , ' 

Pero como el ta l problema cont inúa latente y es ur
gente su solución, según noticias, estos días anda al Minis
terio preocupado con la cuestión triguera y hace tanteos 
para llegar a una organización que lo resuelva. E l plan que 
se intenta llevar a la práct ica, parece que consiste en sos
tener un precio de tasa "remunerador", aumentado gra
dualmente cada dos meses, en comprar por cuenta del Es
tado, pero ta l vez con la intervención de entidades conca-
sionarlas, todo' el trigo que los cosecheros ofrezcan, cuan
do les convenga venderlo. Ese trigo será cobrado en dos 
veces: un 75 por ciento en el acto de la entrega, y el resto 
cuando ese trigo sea cedido a los harineros. Consiste también 
en establecer una libertad, completa de circulación sin guías 
ni limitaciones de n ingún género. Los defensores de este plan 
dicen que conviene mucho a los labradores y a los harineros, 
ya que si bien la uniformidad en las condiciones de adquisi
ción del trigo puede l imi tar su ganancia, en cambio suprimo 
en parte el riesgo/ haciendv que el negocio marche con 
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mayor estabilidad y sia las eventualidades de la especu
lación. 

También hemos oído algo sobre otra función, ta l vez 
más importante, que ampl ia r í a y reorganizar ía el Estado, 
poniéndola en ejecución por la mediación de entidades con
cesionarias y de la Banca, Se trata del crédi to con ga ran t í a 

del depósito del tr igo en almacenes o silos o sin, desplaza
miento, combinándolo con un seguro especial de depósito 
<jue se organizar ía , siendo, en este úl t imo caso, indispen
sable la reforma de las disposiciones legales relativas a los 
contratos de prenda y de depósito. 

En defensa de una producción 

PRÉSTAMOS A LOS OLIVAREROS CON GARANTÍA DE ACEITE 
En Consejo de ministros fué aprobado un Decreto sobre 

prés tamos a los olivareros, con ga ran t í a de aceite, dándose 
a esos prés tamos la modalidad de bonificaciónes progresi
vas de intereses en proporción a l mayor plazo de retención 
de la mercancía . 

E l acuerdo viene a resolver la difícil s i tuación en que 
se hallaba la producción olivarera, actualmente en plena co
becha.'... , " ' , ! 

Es en esta época cuando se le acumulan al olivarero 
la casi totalidad de sus obligaciones y, por tanto, la mayor 
necesidad de numerario, viéndose en necesidad de vender 
su aceite para cumplir esas obligaciones, lo que hace que 
sobre el mercado se acumulen las ofertas y exista una so
bresa turac ión de mercanc ía que mate los precios. 

Se trata de la revalorización del aceite de oliva, y la 
defensa de su precio, como es natural , ha de fundamentarse 
en la retirada del mercado del mayor volumen posible de 
aceite. Por esto se establece en el decreto el crédi to de un 
modo escalonado, en períodos" de tres, seis, nueve y doce 
meses, estimulando la máxima duración de la inmovilidad 
del depósito, mediante la bonificación creciente de los i n 
tereses que alcanza un grado máximo cuando la retención 
se compromete por un año. 

Se tiende también con este sistema de bonificación de 
intereses, no sólo a estimular las retenciones, sino a mo
dificar la fisonomía del crédi to a l agricultor, al cual es de 
imprescindible necesidad dotarle de un crédito en el que 
se conjugue la máxima duración en el plazo, con el míni
mo in terés . 

Esa bonificación de intereses se provee por el Decreto, 
mediante el aumento del gravamen hoy establecido sobré 
importación de aceites y grasas exóticas de usos industria
les, el cual tiene un carác ter de exacción voluntaria por 
parte de los interesados a quienes afecta, con cuya anuen
cia se ha contado previamente; conformidad que facilita la 
obtención de ese fondo para la bonificación de intereses, 
evi tándose con ello la intervención económica del Estado, 

Como la base del prés tamo es la prenda, o sea el aceite, 
-se ha previsto también en el decreto que comentamos la 
posible dificultad de desplazar la mercancía para situarla 
en puntos que mereciera garan t í a para la Banca privada, 
a t r avés de la cual han de hacerse los prés tamos , y en 
estos casos se ha suplido ese desplazamiento por una nueva 
fórmula , a la cual auguramos un gran desarrollo en el 
porvenir, cual es la de garantizar su existencia a la ent i 
dad prestataria, por un seguro de depósito. 
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I n t e r e s e s a g r í c o l a s 

La c a m p a ñ a pro U n i ó n de Remolacheros 
^ Desde el año 1901 los cultivadores aragoneses de re
molacha han venido sosteniendo, en defensa de sus legíti
mos intereses, intensas y repetidas campañas frente a loS 
egoísmos de la industria. 

Pero ninguna de esas campañas ha tenido la definitiva 
transcendencia de la ú l t ima, pues se trataba nada menos 
que de sostener en Aragón—grac ias a cuyo esfuerzo agr í 
cola la industria azucarera había cobrado su importancia— 
el cultivo de remolacha, cuya producción es básica en la 
economía regional. 

Dirigentes de esa campaña — integrando la Comisión 
Permanente remolachera — los señores Bernad P a r t a g á s , 
Quint ín , Blasco, Roncal y Mareen, veheiendo todos los obs
táculos , dilaciones y maniobras con que salieron a l paso de 
las justas pretensiones de los cultivadores, en exaltación de 
las virtudes aragonesas, tesón, entusiasmo e inteligencia» y 
ayudados por los representantes en. Cortes—-que demostra
ron ser dignos de la confianza que en ellos hab ían puestó 
sus representados—lograron, por fin, asegurar para nues
tras vegas una producción estable de remolacha, y que es
tuviesen los derechos de los cultivadores respaldados , en 
una Ley ordenadora de la producción remolachero-azuca-
rera que coloca en plano de igualdad cultivo e industria. 

La labor fué, en verdad, brillante, pero agotadora. Los < 
'señores citados, que recibieron en acto público la expresión 
u n á n i m e del agradecimiento de los cultivadores que en 

tan alto"'grado h a b í a n ' conquistado, "merecían un bien ga-" 
nado descanso. Pero ellos supieron comprender que todavía: 
faltaba algo por conseguir: la perfecta unión de todos los 
remolacheros reunidos en entidad profesional, t i tulada así 
la Àsociación de cuantos viven del cultivo de la remolacha 
Asociación que, por otra parte, la es t ruc turac ión de la c i 
tada Ley le da caracteres de obligatoriedad 
mienda a los organismos locales de la misma la dfsfribu-
ción de los cupos de cultivo. 

Y en prolongación de la Intensa campaña que 
en el logro de la Ley de Ordenación, los señores Bernad 
P a r t a g á s , Quint ín, Blasco Roncal. Mareen y M o n i ' 
rr ieron nuestras vegas, en ocasiones acompañados por ios 
diputados a Cortes señores Serrano Suñer j Gual 
tan d o a, los cultivadores de remolacha a asocia r! • i 
.Unión de Remolacheros, para defer 
cíente, lo a costa de tantos esfuerzos conseguido y poder 

. dar el cumplimiento más exacto a io di 

Entre los actos"realizados cón este motivo sobresalieron 
los celebrados en San Mateo de Gállego, en la primera quin-
cena de diciembre; en Villanueva de Gállego" y Zuera el día 
26 del mismo mes y el primero de -
todos ellos el entusiasmo fué extraordinario y las palabras 
de los oradores que ir; y 
promesas de adhesión a la entidad propugnada. 

D o s d e c r e t o s d e i m p o r t a n c i a 

P A R A SOLUCIONAR LOS P R O B L E M A S T R I G U E R O Y VINICOLA 
En el ú l t imo Consejo de ministros, y a propuesta del de 

Agricul tura , fueron aprobados dos importantes Decretos re-
lacionados con las producciones agrícolas que en la actua
lidad tienen planteados problemas de mayor gravedad: se 
trata del tr igo y el vino. .'.„. i 

Respecto del primero, recayeron las soluciones de que 
hace a lgún tiempo se ha venido hablando y por las que pro
pugnó nuestra entidad como las más út i les actualmente, 
aunque por sí solas no resuelvan la totalidad del problénia 
triguero, que tiene mayor ampli tud. 

Por el decreto de referencia se va a la áesna tu ra l i za -
ción, a la t r i tu rac ión para piensos, del tr igo viejo en poder 
á© los labradores y de parte del que se r e t i r ó - p o r cuenta 
del Estado el verano pasado y se encuentre agorgojado o 
en malas condiciones de conservación. 

Se estima que esta desnatura l ización a lcanzará a cinco 
o seis millones de quintales métr icos , cantidad en que se 
calcula el mercado de piensos, 

y al efecto de evitar la influencia desfavorable que en 

el precio de los pieinsos habr í a de tener la concurrencia del 

tr igo desnaturalizado, paralelamente se prohibe, con carác
ter transitorio la importación de habas secas y otras legum
bres de la misma naturaleza, tortas de coco y cacahuet, ha
rina de sopa y raíces de manioc. 

En cuanto al vino se refiere, el Decreto significa—según 
palabras del ministro—hacer uso de una autor ización pre
vista en la Ley de Alcoholes, Por ella queda rán como ún i 
cos concurrentes al mercado los alcoholes vínicos hasta que 
se llegue al precio de 1'60: pesetas por grado y hectolitro. 

Por otra parte, para incrementar el consumo de 
vinos españoles, se establece la obligación para los ho
teles, restaurantes y demás establecimientos donde se sir
ven comidas, de servir un cuarto de l i t ro de vino corriente 
incluido en el precio del cubierto en todas las comidas, 
cuyo costo no sea superior a diez pesetas n i inferior a tres, 
impone la carta oficial de vinos españoles y evita se u t i l i 
cen los restos de vino de botellas, vasos y demás recipien
tes, pagados por el cliente y no consumidos por éste, dis
poniendo que esos restos se viertan en recipientes contene
dores de sosa cáustica, colocados en los citados estableci
mientos para desnaturalizar el vino. 
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L A 0 0 N I E D E fe A C I Ó N D E L É B R 0 
La inestabilidad de los Gobiernos con orientaciones y 

tendencias distintas produjo sus efectos nocivos én la vida 
de esta importante entidad, que tanto in terés inspira a los 
aragoneses. Se ba cambiado varias veces de delegado del 
Gobierno y se ba demorado el libramiento de los fondos 
prometidos para atender a sus gastos. Como consecuencia 
de estas vicisitudes ba habido que paralizar las obras, han 
tenido que ser despedidos muchos obreros, a quienes en 
parte no se pudo pagar ;ban quedado también pendientes 
liquidaciones con los contratistas, se han producido varios 
conflictos y por ú l t imo el Gobierno ha mermado nueva
mente la au tonomía de la Confederación, creando el Cen
tro de Estudios Hidrográficos. 

Ha renacido el espír i tu de la Confederación, y aunque 
la Asamblea no es, n i mucho menos, representación fiel de 
tt/dos los elemtnos económico-sociales que en ella debieran 
estar presentes, se ha comportado, en general, como tal 
Asamblea, interviniendo aée r t adamen te , fiscalizando la ges

t ión de la Junta de Gobierno y sobre todo defendiendo la 
autonomia de la entidad. Hasta dió muestras de desinterés 
sin igual, puesto que propuso la rebaja de las dietas que 
cobran los síndicos. 

Sin embargo, no debió hacer declaración de incompe
tencia en n ingún problema, porque tal incompetencia es con
traria, precisamente a ese derecho de autonomía , que tanto 
cuidado mostró en recabar. 

Además no sólo es preciso que disfrute de au tonomía 
la Confederación y que "ella y la Junta de Gobierno tengar 
sustantividad, sino que para eso es indispensable que en le 
Asamblea tengan representación todos los elementos eco--
nómico-sociales interesados (propietarios, obreros, cultiva, 
dores, industriales, entidades, Corporaciones, Sindicatos, 
e t c é t e r a ) , que esa representación se funde en realidades v i . 
vas (entidades y Corporaciones) y no en agrupaciones que 
no existen sino en el papel y en t r ámi t e administrativo. 

GRANDES FABRICAS DE TEJIDOS 
CUERDAS, TRENZAS Y ALPARGATAS L A CASA QUE MAS 

BARATO VENDE 

T A L E G A S , ALFORJAS, SACAS 

PARA LANA, SACOS PARA T R I 

GOS Y HARINAS, LONAS PARA 

TOLDOS D E CARROS Y VA, 

GONES, CAÑAMOS PARA PA

ÑOS O SABANAS D E REGAR 

COGER OLIVAS Y ENTRAR 

PAJA, T E R L I C E S , CUERDAS, 

RAMALES, C O R D E L E S , LIZAS Y 

ALPARGATAS D E TODAS 

CLASES 

F R A N C I S C O V E R A H U N D A 
Z A R A G O Z A 

F A B R I C A S : 

VIonreal, S.-Teléfono 1803 
Cadena, 5,—Teléfono 17-r 

DESPACHO Y ALMACENES: 

Antonio Pérez, 6.--Teléfono para conferencia. 42-29 

SUCURSAL PARA L A VENTA A L D E T A L L : 

Porches del Mercado, 33 y 34 (esquina a la calle de 
Predicadores). 
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R E V I S T A D E M E R C A D O S 
I M P R E S I O N A G R I C O L A 

I M P R E S I O N A G R I C O L A 
La benignidad de temperatura que venimos disfrutando, en 

vez de beneficiar perjudica al campo. El crecimiento de las 
plantas resulta en estas condiciones prematuro y luego la gra
nazón no es perfecta. 

Por otra parte estas suaves temperaturas favorecen el creci
miento de hierbas que son siempre un enemigo de la buena 
germinación de los cereales. 

Claro está que el mayor temor de los labradores venía sien
do el de que los fríos, que naturalmente habían dejarse sentir 
en esta estación, propia de ellos, se retrasen más de lo debido, 
llegando cuando más daño podían causar en los campos. 

Afortunadamente, por las temperaturas de los dos últimos 
días, parece que el invierno se decide a ser lógico con sus 
características naturales y que los fríos, aunque un tanto re
trasados, se dejarán sentir en sus meses propicios. 

Termina ya en las huertas la recolección de remolacha, cuya 
faena, por la corta producción obtenida, fué breve. 

T R I G O S 
En este mercado se acentuó más la impresión que señalába

mos en nuestra última revista. 
Las operaciones han disminuido todavía porque tanto la 

oferta como la demanda se retraen en espera de las anunciadas 
disposiciones ministeriales, en un intento más de solución para 
el problema triguero. 

Hemos de reflejar con satisfacción una cidcular del goberna
dor de Madrir encaminada a favorecer la salida de trigos fuer
tes, señalando que podrán circular por dicha provincia libre
mente las clases procedentes de Aragón y Navarra. 

Las cotizaciones que se dan son las siguientes: 
En la región, los precios medios son: Manobitas ñnos de 

rnonte, 59 a 60 pesetas los cien kilos; de huerta, 51 a 52; Aragón 
fuerza superior, 48; corrientes, 46 a 47; hembrillas ñnos de 
monte, 45; huertas, 43 a 44; bastos, 40 a 42. En Castilla y León, 
candeales, 41'50 a 43'50; corrientes. 39 a ^n- Extremadura blan
quillo, 39 pesetas. 

H A R I N A S 
La marcha del negocio harinero es cada día más difícil al 

verse nuestros fabricantes ante la competencia de los de otra? 
regiones que compraron sus trigos por bajo de tasa. 

Se acentúa más y más la falta de demanda de nuestras hari
nas por parte de aquellos centros que - antes las adquirían. Re
petimos que esto , es en gran parte debido al empleo de esos 
productos químicos, contra los que tantas veces y en tan distin
to» tonos hemos protestado. 

Los precios oñciales son estos: fuerza selecta, 64; primera, 62; 
entrefuerte, 61; blancas, 56 a 58. En Cataluña, fuerza, 63 a 66; 
media, 62'50: blancas, 59 a 61. En Castilla, selectas, 59; extras, 
56; panaderas e integrales, 51 a 52. 

S A L V A D O S 
Los salvados van recobrando las posiciones perdidas en estas 

últimas etapas. 
La disminución, cada día mayor, de actividad productora en 

las fábricas de harinas hace que los subproductos comiencen a 
escasear, siendo este el motivo de que sus cotizaciones se for
talezcan, con tendencia marcada a mejorar rápidamente. 

En la plaza los precios son los que siguen: 
Harina de tercera, de 22 a 24 pesetas saco de sesenta k i 

los; cabezuela, de 14 a 15 pesetas, saco de sesenta kilos; menu-

dillo, de 8'50 a 9 pesetas saco de treinta y cinco kilos, y salvado, 
de 6'50 a 7 pesetas saco de veinticinco kilos. 

En Cataluña, más demanda. En Castilla, tercerilla, 36 los 
cien kilos: cuarta, 28; comidilla. 25; hoja, 27 (todo con envase). 

No var ía nada el aspecto de este mercado de como se 
reflejó en nuestra revista el mes anterior. 

Son pocas las existencias de este producto en la región. 
Las «lases de la t ierra se pagan a 35 pesetas los 100 

kilos. 
Lér ida cotiza a 37 pesetas los 100 kilos; Barcelona, de 

38 a 39; La Mancha, a 3 1 ; Cast i l lada 32'50, clase co
rriente; a 35, clase buena, y a 36, clase superior, todo pe
setas los 100 kilos. 

AVENiAS 
Tampoco el mercado de avenas ha variado sensible

mente. 
Clases del país se pagan de 33'50 a 39, bien sea en el 

lugar de procedencia o en la plaza. 
Las de procedencia de Extremadura o la Mancha se co

tizan entre 30 y 31 pesetas. 

M A I Z 
El mercado de maíz, en general, está bastante para

lizado, sin que falten por ello las operaciones propias del 
mes en que nos encontramos. 

Las clases de la región se pagan entre 3;2 y 33 pesetas 
los 100 kilos. 

Lér ida ofrece a 34 pesetas los 100 kilos; Barcelona, 
clases leridanas, 37 pesetas; Plata, 39'50; en Valencia, ama
r i l lo , 37; blanco, 36; Plata, 40; Andalucía , país , de 36 a 
38'50, clase corriente, y 40'5O, fino, 

. ACEITES 
La impresión que del mercado de aceites t ènemos es 

pesimista. . 
Abunda la oferta y falta exportación, que es lo que hace 

mejorar precios. 
La s i tuación de Ital ia no puede dejar de influir en este 

negocio, favoreciendo la colocación de nuestros aceites en 
países importadores como Estados Unidos y Argentina. 

Pero hasta que esto no ocurra y las demandas que vengan 
de fuera no descongestionen el mercado, los precios que en 
él hoy existen no satisfacen en modo alguno al cosechero. 

En la región los aceites del Bajo Aragón, finos, se coti
zan de 25 a 25'50, los 15 kilos; primeras, a 24; segundas, 
buenos, a 23'25 c;orrientes. a 22'25 pesetas. 

De Barbastre, primeras, 160 pesetas cien kilos; segun
das, 150; endebles, 135 a 140. De Tortosa, finos, de Bor-
jas Blancas y Urgell, 25'50 ios 50 kilos p;rimeras, 24'50; 
primeras de la comarca, 23'50, y segundas, 22'25. 

V I N O S 
Situación grave, si tuación apurad í s ima la de nuestros 

viticultores. 
No se vende el vino y las cotizaciones son por ello más 

bien nominales que efectivas, por carecerse apenas de de
manda. 

Se cotizan: Campo de Cariñena, 1'98 a 2 pesetas heeto-
grado, en bodega vendedor. Campo de Borja, 2 a 20'5; 
zona de Jiloca, 1'95 a 1'98. En la Mancha, clases superio
res, de Valdepeñas y Alcázar de San Juan, 22 a 24 pesetas 
hectolitro; corrientes, de Tomelloso y Daimiel, de 18 a 2 1 . 
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O F E R T A S Y A S 
XJNA galera seminueva y una m u í a de diez años , a toda 

prueba, delantera.—Dirigirse a Pedro Segura, de Per
diguera. 

POR cesación de labranza, vendo una yegua muy buena y 
de alzada, p reñada , con un macho hi jo de la niisiu», de 
un año . Se da rá a prueba a todo trabajo.—Casiano Gon
zález y González, P lasència de Ja lón . 

POR cesación de labranza se vende un macho de cinco años. 
Para más detalles, dirigirse a Pascual Bosque, Mozota. 

DESEO adquirir tractor oruga de ocasión, de unos 12 a 
15 HP.—Dirigirse a Pedro Aznar, Fuende ja lón . 

María Navarro, de Fréscano , vende 110 alqueces de 
vino superior. 

Se venden dos carros, uno de dos y otro de tres caba
llerías, ambos en buen uso. Dirigirse a viuda de Antonio 
Gracia, Cariñena. 

Máquina tri l ladora número 2, "Ajur ia" , y tractor "Mas. 
sey Narris", 12-20, seminuevos. Para tratar, Joaqu ín Rillo, 
Embid de Molina (Guadalajara). 

Vendo novilla del primer parto, bien preparada, raza 
holandesa. Para ver y tratar, en E l Burgo de Ebro, L i -
borio Pío. 

Vendo motor, un caballo, tipo "Basco", seminuevo. Ra
zón: Mariano Palacios, Ejea de los Caballeros. 

Vendo carro seminuevo para dos caballerías. Razón: 

Matilde Lozano, Villamayor de Gallego. 

Se venden 44 campos y una casa. Para tratar y ver las 
tlnea*. dirljçírse a don Valero Gálvez, en B è l e W e . 

Se vende leña de carrasca y enebro del monte Campiel, 
por el cual pasa la carretera, en el té rmino de Calatayud. 
Para- informes dirigirse a don. Antonio Gimeno, en Embid 
de la, l l i t e r a . 

Se ofrece para arreglar huertos, o j a rd ín o tomara torre 
pequeña próxima a la capital; con buenos informes; d i r i -
girse calle de Algara, núm, 27 (Delicias), Anastasio Fe-
r r e ñ * : .,' .; ' •• • > 

'Sé'1 vendé bt íTro buena -alzada,' Sabe trabajar a todo; 
para ver" y j ' f f alar-. Viuda "dé r Angel "Sánchez, en Nuez de 
Ebro. ^ • " l <^ ' ' - - " 

Gran- estàbleçimiento de arboricultura, especialidad en 
almendro Desmayo y olivo Arbequín. Felipe Ondé F a t á s , 
Barda l lúr . '•>•• 

Se vende un macho de cuatro años al marzo, buena al
zada, de labor, en buenas condiciones. Pablo Oto, en Vil la-
mayor. 

Se vendé una hermosa potra de desvezo. Para verla y 
tratar, Leandro Buisán, Alfajar ín. 

Se vende una fábrica de hielo que produce de 250 a 300 
kilos. Informes, Fabiani, 25. 

Se vende un carro pequeño para borrico; también SQ 
puede enganchar caballería mayor, está seminuevo, y una 
tri turadora para piensos, nueva,, a brazo. Se venden en casa 
de Jesús Royo, Malón. 

Se vende una vaca holandesa próxima a parir de segun
do parto; dirigirse a Andresa Cembrano, viuda de vela, en 
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P R O D U C T O S Q U I M I C O S 

A B O N O S M I N E R A L E S 

FABRICAS en Zuazo, Luchana, Elorrieta, Guturribay, Oviedo (La 
M a n ^ v a ^ , Madrid, Sevilla ( E l Empalme), Cartager- Barcelona, 

Badalona, Málaga, Càceres, Aldea Moret y Lisboa (Trafaria) 

Superfosfatos 

A b o n o s e o m p u 

" G E 1 N C O 

Acido sulfúrico, Acido sulfúrico anhidro. Acido nítrico, Acido clorliídríco, Glice" 

riña, Nitratos, Sulfato amónico, Sales de potasa de sus minas de Cardonas 

: Sulfato de sosa 

A B O N O S P A R A T O D O S L O S C U L T I V O S Y 
A D E C U A D O S A T O D O S L O S T E R R E N O S 
S E R V I C I Ò A G R G N O M I C O 

Laboratorio para el análisis de las tierras 

D I R I J A N S E L O S P E D I D O S 

a UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS 
Apartado 157 B I L B A O Apartado 66 MADRID 

S . A . S a n t a B á r b a r a 
Apartado 31 O V I E D O 


